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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 1 de septiembre de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de Jerez de la Frontera
(Antiguo Mixto núm. Seis), dimanante del procedimien-
to de divorcio contencioso núm. 316/2006.

NIG: 1102042C20060001378.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 316/2006. Negociado: F.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Doña Tania Katherine Román García.
Procurador: Sr. Manuel Francisco Agarrado Luna.
Letrado: Sr. Valencia Benítez, Fernando.
Contra: Don Jacobo Aparicio Barreiro.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 316/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Jerez de la Frontera (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia
de Tania Katherine Román García contra Jacobo Aparicio
Barreiro sobre divorcio contencioso, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 185

En Jerez de la Frontera, a siete de julio de dos mil seis.

La Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Jerez
de la Frontera y su partido, ha visto los presentes autos de
divorcio núm. 316/06, seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante doña Tania Catherine Román
García con Letrado don Fernando Valencia Benítez y repre-
sentada por el Procurador don Manuel Agarrado Luna, de otra
don Jacobo Aparicio Barrero, en rebeldía...

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por
el Procurador don Manuel Agarrado Luna en nombre y repre-
sentación de doña Tania Katherine Román García contra don
Jacobo Aparicio Barreiro, declaro disuelto por divorcio el matri-
monio formado por ambas partes con todos los efectos legales
inherentes a dicha declaración y atribuyendo el uso de la vivien-
da conyugal a la esposa.

Se declara disuelta la sociedad de gananciales.
Todo ello sin expresa imposición de costas procesales.
Comuníquese esta sentencia, una vez que sea firme, al

Registro Civil en el que conste inscrito el matrimonio de las
partes, para proceder a su inscripción.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días desde su notificación y del que
conocerá la Audiencia Provincial de Cádiz, sección quinta con
sede en Cádiz.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jacobo Aparicio Barreiro, extiendo y firmo la presente
en Jerez de la Frontera, a uno de septiembre de dos mil
seis.- El/la Secretario.

EDICTO de 20 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla, dima-
nante del procedimiento ordinario núm. 1024/2003.
(PD. 4097/2006).

NIG: 410910OC20030025239.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1024/2003. Negociado: 4.

De: RBA Revistas, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Cañas, 26.

Contra: Forja Sevilla 2000, S.L., y Máximo Piaget Pujol.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1024/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Diez de
Sevilla a instancia de RBA Revistas, S.A., contra Forja Sevilla
2000, S.L., y Máximo Piaget Pujol sobre, se ha dictado la
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA 164/06

En Sevilla, a veinte de septiembre de dos mil seis.

Que en nombre de S.M. el Rey pronuncia doña Antonia
Roncero García, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Diez de Sevilla, habiendo visto los presentes
autos de Juicio Ordinario 1024/03-4.º seguidos ante este Juz-
gado, entre partes, de una como demandante la Entidad Mer-
cantil RBA Revistas, S.A., representada por el Procurador Sr.
Gordillo Cañas, contra la entidad Forja Sevilla 2000, S.L.,
y don Máximo Piaget Pujol, los cuales han sido declarados
en rebeldía al no haber comparecido en autos, y de acuerdo
a los siguientes.

F A L L O

Estimando la demanda formulada por la Entidad Mercantil
RBA Revistas, S.A., representada por el Procurador Sr. Gordillo
Cañas contra la entidad Forja Sevilla 2000, S.L., y don Máximo
Piaget Pujol, condeno a los demandados a que abonen con-
junta y solidariamente al actor la suma de once mil ciento
cincuenta y cuatro euros y setenta y ocho céntimos de principal
(11.154,78) y ciento quince euros y cincuenta y cinco cén-
timos de gastos (115,55) con el interés legal de dicha suma
desde la fecha de la demanda y con imposición de las costas
procesales.

Notifíquese a las partes en legal forma, advirtiéndoles que
contra la presente cabe recurso de apelación que se preparará
en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Forja Sevilla 2000, S.L., y Máximo Piaget Pujol,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veinte de septiembre
de dos mil seis.- El/La Secretario.


